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Sustituye Acuerdo:

El ConseJo Namonal de Operacxén en uso dﬁ sus facultades legales, en especial las mnferidas e =iaal
Ley 143 de 1994, glsAngxd 0 g(?n ral de la R solnc_zén gnﬁc,;.ms de 1995, su Reglamento Inte:mo“
1 No. 555 del 7 de febre: 1!

CONSIDERANDO |
Que el Consejo ha expedido los siguientes acuerdos de integracidén y actualizacién de la lista de firmas
auditoras para la realizacion de las pruebas de Consumo Térmico Especifico y Capacidad Efectiva Neta de
las plantas térmicas: Acuerdo 161 de 2001, 413 de 2000, 553 de 2011, 587 de 2012y 1113 de 2018.
Que mediante el Acuerdo 770 de 2015, el Consejo aprobé el procedimiento de modificacién de las listas de
auditores y de personas autorizadas para emitir dictdmenes técnicos. ’
Que en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo 770, se debe modificar el acuerdo de integracién de la
lista de firmas auditoras para la realizacién de las pruebas de Consumo Térmico Especifico y Capacidad
Efectiva Neta de las plantas térmicas, porque las empresas Lee e Infante Ltda. y USAENE LLC Colombia
que la integran, informaron un cambio en su razén social,
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Que consultado el Subcomité de Plantas por correo electrénico el 29 de enero de 2019, dio su concepto
favorable a la modificacién de la lista.
Que el Comité de Operacion en la reunion 318 del 31 de enero de 2019 recomendd la expedicion del
presente Acuerdo.
~ ACUERDA:
Actualizar la lista de firmas auditoras para la realizacién de las pruebas de Consumo Térmico Especifico y
Capaeidad Efectiva Neta de las plantas térmicas asi:
1. Universidad Pontificia Bolivariana
2. Lee e Infante S.A.S
3. USAENE S.AS
2

El Consejo Nacional de Operaciéon podra mediante Acuerdos posteriores modificar la lista de firmas



auditoras de las pruebas de Consumo Térmico Especifico Neto y Capacidad Efectiva Neta de las plantas
térmicas, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Acuerdo 770 de 2015.

| El presente Acueydo rige a partir de la fecha de su expedicién y sustituye el Acuerdo 1113 de 2018.
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